
 

 

 

 

     Municipio de 

    Gilbert. Entre Ríos        ORDENANZA Nº 794/17.-    

H. CONCEJO DELIBERANTE 
                                                    

El H. CONCEJO DELIBERANTE 

   DEL MUNICIPIO DE GILBERT 

Sanciona la siguiente 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1°): DEROGUESE la Ordenanza Nº 761/16, sancionada en fecha 

09 de Noviembre de 2016 y debidamente promulgada por Decreto Nº 

138/16 del D.E.M.G., en virtud de la comunicación cursada y la no 

utilización del subsidio no reintegrable otorgado a favor de las Escuelas Nº 

27 Mariano Moreno y Escuela Secundaria Nº 20 ambas de la localidad de 

Gilbert, subsidio oportunamente destinado a colaborar con los gastos que 

generaban la atención de los niños y jóvenes que concurren a los 

establecimientos educativos antes mencionados y por las razones 

expuestas en los considerando de la presente.- 

  

ARTICULO 2°): AUTORIZACE a CONTADURIA y/o TESORERIA Municipal a 

realizar las adecuaciones contables correspondientes en virtud de la 

derogación de la norma mencionada en el artículo anterior.- 

  

ARTÍCULO 3°): Regístrese, comuníquese, publíquese y oportunamente 

Archívese.- 

  

  

 SALA DE SESIONES, Gilbert,  Dpto. Gualeguaychú, Entre Ríos,  12 de Julio  de  2017.- 
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